
                                                                                                                          

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía nº 372/2019 de fecha 25 de octubre  se acordó abrir el 
plazo de presentación de solicitudes para formar parte de la Bolsa Municipal de Empleo 
( Categoría Personal Limpieza ) .

Dicho plazo será de un mes a contar desde  el  día siguiente a  la  firma de la  citada  
resolución .
 

Alameda, a fecha de firma electrónica,

El Alcalde,

Fdo: José García Orejuela

Plaza de España, 5  –  29530 Alameda (Málaga)  –  NIF P2900100E  –  NIAP 1290017  –  Teléfono  952710025  – Fax 95 2710425
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